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CONSTANCIA. - Manizales, mayo 17 de 2022. La dejo en el 

sentido que entre los días 9, 10, 11 y 12 pasados, se recibieron 

respuestas a oficios, por parte del Juzgado sexto civil municipal, 

Juzgado cuarto civil del circuito, Juzgado cuarto de familia y la 

Notaria tercera de esta ciudad. 

 

El Juzgado sexto civil municipal, en respuesta a oficio No 437 de 

mayo 5 de 2022, donde se le solicitó información de la dirección 

aportada por la demandante, en proceso radicado 

17001311000520050333700 indicó: 

 

El Juzgado cuarto civil del circuito señaló: 

 

El Juzgado cuarto de familia presentó el siguiente pantallazo 

con relación a la información de notificación en proceso 

17001311000420210019200: 

 

 



La Notaria tercera de esta ciudad allegó registro civil de 

nacimiento de LUCY VALENCIA DÍAZ, sin anotaciones 

marginales, el cual se encuentra registrado en la notaria primera 

de esta ciudad. 

 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 717 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                   Manizales, diez y siete de mayo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido por LUCY VALENCIA 

DÍAZ, en contra de JOHN JAIRO ALDANA RAMÍREZ Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JAIME ALDANA VALENCIA, se agrega y 

pone en conocimiento las respuestas a los oficios remitidos al 

Juzgado sexto civil municipal, Juzgado cuarto civil del circuito, 

Juzgado cuarto de familia y la Notaria tercera de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  
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